
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Referencia: 1100140030572020 00589-00

La  parte  ejecutante  proceda  realizar  las  diligencias  tendientes  a
obtener la notificación del ejecutado en la dirección física señalada en el
auto del 3 de marzo hogaño ( Calle 116 No. 15 – 80 de esta ciudad). 

NOTIFÍQUESE,


